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RHCU. SO.10 No. 0071-2022                                         
Quito, 28 de marzo de 2022 

 
Asunto: Validación de conocimientos Carreras del campo de la Salud Humana 
 
Señores(as) 
RECTOR 
VICERRECTORA ACADÉMICA Y DE POSGRADO 
VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN, DOCTORADOS E INNOVACIÓN 
VICERRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
DECANOS 
REPRESENTANTES DOCENTES 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
REPRESENTANTES POR LOS SERVIDORES Y TRABAJADORES 
DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO 
DIRECTORA DE COMUNICACIÓN  
PROCURADOR 
SECRETARIOS(AS) ABOGADOS(AS) 
Presente. – 
  

De mi consideración:  
 
El Honorable Consejo Universitario, en sesión ordinaria de 22 de marzo de 2022, 
conoció la Resolución RCA.SO.37 No.0198-2021, adoptada por la Comisión 
Académica Permanente, en la sesión ordinaria de 29 de noviembre de 2021, en la que 
solicita se modifique el último inciso del Art. 8 del Instructivo General de 
Reconocimiento u Homologación de Estudios y Validación en las Carreras de Grado. 
 
El Honorable Consejo Universitario, resolvió: Aprobar se sustituya el último 
inciso del Art. 8 del Instructivo General de Reconocimiento u Homologación de 
Estudios y Validación en las Carreras de Grado, por el siguiente: La validación de 
conocimientos en las Carreras del área de Ciencias de la Salud Humana se aplica 
exclusivamente para los estudiantes que se encuentran en las mallas no vigentes y 
que tienen que acogerse al rediseño. Las Facultades del área ciencias de la salud 
humana son:  Ciencias Médicas, Ciencias de la Discapacidad, Odontología, Ciencias 
Psicológicas, Cultura Física, de conformidad con lo que dispone la Disposición General 
Tercera del Estatuto de la Universidad Central del Ecuador vigente. 

Atentamente, 
 
 
 
  
 
Dra. Paulina Armendáriz L. de Estrella, MSc. 
SECRETARIA GENERAL Y DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
 
Nancy Y 
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